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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

                                                                                                                                                                                                         MARZO 2020

RESOLUCIÓN 001/2020 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: Apruébese el Convenio, realizado entre el 

Poder Ejecutivo Municipal y el Hospital San Isidro Labrador 

de Larroque de Mutua Cooperación.- 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 02 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo 
Deliberante; CASTELLI LUCIA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante. 

RESOLUCIÓN 002/2020 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: Apruébese el Convenio de Locación entre la 

Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios 

Públicos Larroque LTDA. y la Municipalidad de Larroque.- 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 02 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo 
Deliberante; CASTELLI LUCIA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante. 

RESOLUCIÓN 003/2020 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: Apruébese el Convenio marco de 

Intercambio de Información y Colaboración realizado entre 

La Administración Tributaria de la Provincia de Entre Ríos 

(A.T.E.R.) y la Municipalidad de Larroque.- 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 02 DE Marzo de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo 
Deliberante; CASTELLI LUCIA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante. 

RESOLUCIÓN 004/2020 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: Apruébese el Convenio, realizado por la 

Municipalidad de Larroque y el Instituto Autárquico de 

Planeamiento y Vivienda de la Provincia de Entre Ríos 

(I.A.P.V.), en el cual se compromete a la ejecución de 

dieciséis (16) viviendas, dentro el programa PRIMERO 

ENTRE RÍOS, PRIMERO TU CASA, y la Municipalidad de 

Larroque a la ejecución de la Trama Vial.- 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 02 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo 
Deliberante; CASTELLI LUCIA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante. 

RESOLUCIÓN 005/2020 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: Apruébese el Convenio de Cooperación y 

Asistencia, firmado por la Municipalidad de Larroque y el 

Instituto Autárquico Becario Provincial.- 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 02 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo 
Deliberante; CASTELLI LUCIA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante. 

RESOLUCIÓN 006/2020 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: Apruébese el Convenio Marco de Mutua 

Colaboración, realizado por la Municipalidad de Larroque y 

la Comuna de Irazusta.- 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 02 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo 
Deliberante; CASTELLI LUCIA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante. 

RESOLUCION 07/2020 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

 
ARTICULO  1º: Apruébese el acuerdo transaccional 

celebrado entre Organización Industrial Construcciones 

S.A. (O.I.C.S.A.) y la Municipalidad de Larroque por los 

motivos expuestos en los considerandos, cuyas clausulas 

se dan aquí por reproducidas en 25 páginas y que se 

agregan al presente como Anexo I.- 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, y envíese copia del presente 

al Dr. Sergio Avero quien representa los intereses de este 

municipio conforme la condición suspensiva a la que fue 

sometida el tratamiento, consideración, y aprobación del 

acuerdo transaccional  por parte de este Honorable 

Concejo Deliberante, cláusula V del mismo.- 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 04 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo 
Deliberante; CASTELLI LUCIA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante. 
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RESOLUCION Nº 05/2020 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DESARROLLO AMBIENTAL Y 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO RESUELVEN: 
Artículo 1º: Prohibir el ingreso de vendedores ambulantes 

a la ciudad de Larroque mientras permanezca la 

emergencia.- 

Artículo 2º: Prohibir la permanencia de vendedores  en los 

espacios públicos para evitar la aglomeración de las 

personas mientras permanezca la emergencia.- 

Artículo 3º: Encárguese del cumplimiento de la resolución 

el área de Inspección Municipal y Policía de la Provincia de 

Entre Ríos.- 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

Despacho, 16 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. DIEGO GERMÁN ORTOLANO – Secretario de Salud y Desarrollo 
Ambiental. 
MAURICIO KRENN – Secretario de Gobierno 

RESOLUCIÓN 06/2020 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DESARROLLO AMBIENTAL 

RESUELVE LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: Amplíese el horario de atención medico 

desde las 13.00 hs a 18.00 hs en el Centro de Atención 

Primaria de la Salud (C.A.P.S.), descentralizada en el “Salón 

Pirincho Lonardi” de lunes a viernes.- 

ARTÍCULO 2º: Suspéndase momentáneamente la 

vacunación de calendario.- 

ARTÍCULO 3º: El Centro de Atención Primaria de la Salud 

Santiago Bougnard continua la atención habitual de lunes 

a viernes, de 7.00 hs a 13.00 hs.- 

ARTICULO 4º: Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

Despacho, 13 de marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. DIEGO GERMÁN ORTOLANO – Secretario de Salud y Desarrollo 

Ambiental 

RESOLUCIÓN 07/2020 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DESARROLLO AMBIENTAL 

RESUELVE LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase como sala de vacunación 

alternativa las aulas del Salón Padre Alberto Paoli.- 

ARTÍCULO 2º: Dispónganse las medidas de bioseguridad 

necesarias para tal fin.- 

ARTÍCULO 3º: Dispóngase un sistema de turno para 

realizar dicha vacunación.- 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

Despacho, 23 de marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. DIEGO GERMÁN ORTOLANO – Secretario de Salud y Desarrollo 

Ambiental. 

RESOLUCIÓN 08/2020 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DESARROLLO AMBIENTAL 

RESUELVE LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase a la agente Sartori, Emilce 

Mabel D.N.I. 22.602.920, M.P. 22.410; para efectuar tareas 

de vacunación.- 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

Despacho, 23 de marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. DIEGO GERMÁN ORTOLANO – Secretario de Salud y Desarrollo 

Ambiental. 
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DECRETO Nº 063/2020 D. E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Delegase las funciones de la Secretaria de 

Desarrollo Humano, Licenciada en Psicología, MARIA 

NATALIA BENITEZ M.P. 950, DNI Nº 27.839.670, al 

Secretario de Salud y Desarrollo Ambiental Medico M.P. 

8606 DIEGO GERMAN ORTOLANO M.P. 8606, DNI Nº 

25.309.547, a partir del día 2 de Marzo y hasta el día 10 de 

Marzo del corriente año, inclusive 

Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el 

Secretario de Hacienda Cr. RODRIGO COBRE, DNI N° 

26.393.035.-  

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. - 

 DESPACHO, 02 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 064/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Acéptese la adscripción del Profesor Aitor 

Marcelo MAITT, D.N.I. Nº 35.299.706, quién posee los 

cargos de: Personal Administrativo Categoría 8 Titular de la 

Escuela Secundaria Nº 15 “José B. Virue” del 

Departamento Gualeguaychú; y Profesor de Geografía  

CINCO (5) horas S.T.F. de la Escuela Secundaria Nº 6 

“Maestro Justo García” del Departamento Gualeguay para 

cumplir funciones en el ámbito de la Municipalidad de 

Larroque a partir del presente Decreto y hasta el 31 de 

Diciembre de 2020.- 

Artículo 2º.- Envíese copia del presente Decreto del  

Profesor Aitor Marcelo MAITT y al Consejo General de 

Educación de la Provincia de Entre Ríos, a los fines 

pertinentes.- 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                           DESPACHO, 02 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 

DECRETO Nº 065/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Acéptese la adscripción del Profesor Nicolás 

Evaristo ALEM, D.N.I. Nº 26.692.953, quién posee los 

cargos de Profesor de Educación Física  VEINTISIETE (27) 

horas SCV de la Escuela Secundaria Nº 15 “José B. Virue”; 

Profesor de Educación Física de  tres (3) horas Titular  y 

seis (6) horas SCV de la Escuela Secundaria Nº 23 ; y UN (1) 

Cargo de Maestro de Educación Física Titular  de la Escuela 

“José Manuel Estrada del Departamento Gualeguaychú 

para cumplir funciones en el ámbito de la Municipalidad 

de Larroque a partir del presente Decreto y hasta el 31 de 

Diciembre de 2020.- 

Artículo 2º.- Envíese copia del presente Decreto del  

Profesor Nicolás Evaristo ALEM y al Consejo General de 

Educación de la Provincia de Entre Ríos, a los fines 

pertinentes.- 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                           DESPACHO, 02 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 066/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 

Producción y Desarrollo Económico, respecto a la solicitud 

aporte económicos dentro del programa “Manos 

Larroquenses, y  

Artículo 2º.- PAGUESE a las emprendedoras dentro del 

Programa mencionado en el Artículo 1º según se detalla.  

 Ramírez Elizabeth,  DNI 39.265.261           $2.500 

 Garbino Marta,       DNI 13.815.439,          $ 2.500 

 Martínez Gladys,    DNI 25.807.115,           $ 4.000 

 Sellanes Sonia,        DNI 36.350.844,           $ 4.000 

Artículo 3º: DISPONESE, que por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar la suma de PESOS Trece Mil con 00/100 

($ 13.000,00.-), para el pago indicado en el artículo 

anterior.- 

Artículo 4º.-El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 732, 

Subcuenta 560, Jurisdicción 1 Partida, Finalidad: 4, 

Función: 40, Sección: 01, Sector: 03, P.Principal: 04, 

P.Parcial: 34  –Transferencias, del Presupuesto General en 

vigencia.- 

Artículo 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y 
cumplido, archívese.- 
                                          DESPACHO, 03 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 



 
 

DECRETO Nº 067/2.020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LARROQUE 
DECRETA: 

Artículo 1º.- Prorrogase por treinta (30) días y hasta el día 

29 de Marzo del corriente, el plazo para la regularización, 

condonación y facilidades de pago de deudas por Tasa de 

Inspección de Higiene, Profilaxis y Seguridad, Tasa General 

Inmobiliaria, Contribución por Mejoras y restos de tasas 

municipales.-  

Artículo 2º.- Remitir copia del presente Decreto al 

Honorable Concejo Deliberante a los fines respectivos.- 

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                             DESPACHO: 3 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 068/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082. 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano y la Secretaria de Salud y Desarrollo 

Ambiental respecto al pedido de aportes económicos no 

reintegrables para solventar gastos de subsistencia familiar 

y tratamientos de salud, por un monto total de PESOS 

NUEVE MIL CIENTOS CON 00/100 ($9.700,00.-). 

Artículo 2º.-Dispónese el pago de un aporte económico no 

reintegrable a nombre de…….., por un monto de Pesos UN 

MIL DOSCIENTOS con 00/100 ($1.200,00), destinados a 

cubrir parte del costo del viaje a C del Uruguay donde se 

encuentra internado en rehabilitación su hijo. 

Artículo 3º.- Dispónese el pago de un aporte económico 

no reintegrable a nombre de…….., por un monto de Pesos 

DOS MIL QUINIENTOS con 00/100 ($2.500,00), para 

solventar gastos de subsistencia familiar 

Artículo 4º.- Dispónese el pago de un aporte económico 

no reintegrable a nombre……., por un monto de Pesos DOS 

MIL QUINIENTOS con 00/100 ($2.500,00), a fin de cubrir 

parte de tarifa de Agua Potable. 

Artículo 5º.- Dispónese el pago de un aporte económico 

no reintegrable a nombre de………, por un monto de Pesos 

UN MIL QUINIENTOS ($1.500,00), para solventar parte de 

los gastos de Alquiler. 

Artículo 6º.- Dispónese el pago de un aporte económico 

no reintegrable a nombre de……., por un monto de Pesos 

DOS MIL con 00/100 (2.000,00), a fin de cubrir parte de los 

gastos de la tarifa Eléctrica.  

Artículo 7º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, Subcuenta 

560, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 4 – Función 40, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 , del 

Presupuesto Municipal en vigencia.-  

Artículo 8º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

cumplido archívese.-                                                                      

                                           DESPACHO, 03 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 

DECRETO Nº 069/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébase lo actuado con respecto a la 

Licitación Pública Nº 01/2020, convocada mediante 

Decreto Nº 049/2020 D.E. para para la adquisición de una 

(1) Pick Up 4x2, doble cabina-nueva, sin uso, 0 km., para el 

Municipio de la Ciudad de Larroque, el que será destinado 

al uso del Departamento Ejecutivo.- 

Artículo 2º: Adjudícase la presente Licitación en lo que 

respecta a la camioneta Pick Up 4x2 según lo establecido 

en el Decreto antes señalado, del Pliego de Bases y 

Condiciones Generales y Particulares y Especificaciones 

Técnicas a Rudas S.A., por la suma de Pesos Un Millón 

Quinientos Setenta Mil con 00/100 ($ 1.570.000,00) IVA 

incluido.- 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Partida: Jurisdicción: 

1 Finalidad: 01, Función: 01, Sección: 02, Sector: 05, P. 

Principal: 07, P. Parcial: 55, Sub. Parcial: 00 –Cuenta Nº 

0744- del Presupuesto General en vigencia.- 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. 

DESPACHO, 04 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 

DECRETO  Nº 070/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Artículo 1º.- Apruébese la lista de los adjudicatarios del 

Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado, presentada 

por la Secretaria de Desarrollo Humano de este Municipio, 

encuadrada en lo dispuesto en la citada disposición –

Decreto Nº 0052/98 DE, Ordenanza Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.- Dispónese que por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar noventa y cinco (95) subsidios, por un 



 
 

monto total de Pesos Seiscientos Veintisiete Setecientos 

Cincuenta Cinco Mil con 00/100 ($ 627.755,00-) de 

acuerdo a la siguiente lista presentada: 

1 Albarenque 

Martín 

D.N.I. 41.320.549 $ 7.200,00  

2 Albarenque 

Nancy 

D.N.I. 25.102.180 $ 5.950,00  

3 Angeramo 

Cristian Ruben 

D.N.I. 31.434.690 $ 4.950,00  

4 Antunez Luis D.N.I. 40.046.705 $ 5.400,00  

5 Antunez Vilma D.N.I. 37.293.254 $ 2.500,00  

6 Bargas Hector 

Antonio 

D.N.I. 13.178.552 $ 

10.500,00  

7 Benitez 

Alejandro 

D.N.I. 41.981.061 $ 7.200,00  

8 Benitez Brian D.N.I. 40.046.753 $ 7.200,00  

9 Benitez César D.N.I. 39.033.865 $ 9.000,00  

10 Benitez Miguel D.N.I. 27.839.611 $ 

10.500,00  

11 Benitez Pierina D.N.I. 36.485.923 $ 3.900,00  

12 Boisseleau 

Marco Atilio 

D.N.I. 21.901.191 $ 

12.000,00  

13 Bonella Juan 

Carlos 

D.N.I. 25.405.378 $ 9.000,00  

14 Broin Rosana D.N.I. 25.288.893 $ 7.500,00  

15 Bua Candela D.N.I. 39.036.391 $ 

10.000,00  

16 Bustos Pablo D.N.I. 16.610.985 $ 8.500,00  

17 Calero Lautaro D.N.I. 42.801.783 $ 9.000,00  

18 Cano Mario D.N.I. 12.230.596 $ 

10.500,00  

19 Carlini Carlos D.N.I. 17.237.971 $ 7.200,00  

20 Chavez Luisa 

del Carmen 

D.N.I. 22.838.854 $ 4.600,00  

21 Chazarreta 

Pablo 

D.N.I. 17380325 $ 6.450,00  

22 Figueroa 

Eusebio 

D.N.I. 5.871.456 $ 

10.000,00  

23 Figueroa D.N.I. 31.093.815 $ 3.300,00  

Joaquin 

24 Fiorotto 

Macarena 

D.N.I. 39.265.224 $ 5.200,00  

25 Gervasoni 

Vanesa 

D.N.I. 29.552.659 $ 1.950,00  

26 Gomez 

Cristian 

D.N.I. 37.545.226 $ 7.200,00  

27 Gomez 

Deolinda 

D.N.I. 28.699.171 $ 9.300,00  

28 Gomez Leticia D.N.I. 12.697.882 $ 5.100,00  

29 Gomez Marcos D.N.I. 41.324.353 $ 3.150,00  

30 Gomez Natalia D.N.I. 42.477.324 $ 4.000,00  

31 Guzman 

Daniela 

D.N.I. 37.545.236 $ 5.000,00  

32 Hernandez 

Rosana 

D.N.I. 22.126.801 $ 4.500,00  

33 Ibarra 

Maximiliano 

Luis 

D.N.I. 39.265.231 $ 7.200,00  

34 Ibarra Omar D.N.I. 25.992.217 $ 7.800,00  

35 Izaguirre José D.N.I. 42.355.327 $ 7.200,00  

36 Izaguirre 

Ludmila 

Alejandra 

D.N.I. 37.543.857 $ 3.900,00  

37 Izaguirre 

Mateo Jesus 

D.N.I. 43.608.713 $ 4.200,00  

38 Kanulst 

Joaquina 

D.N.I. 24.776.045 $ 7.450,00  

39 Landini Juan D.N.I. 5.885.248 $ 

10.350,00  

40 Lapalma 

Ernesto 

D.N.I. 13.178.675 $ 5.400,00  

41 Lopez Luciano D.N.I. 39.036.389 $ 

16.000,00  

42 Luz Violeta De 

Leon 

D.N.I. 13.959.836 $ 8.100,00  

43 Maitt Carlos D.N.I. 32.618.896 $ 

11.400,00  

44 Maitt Susana D.N.I. 18.104.244 $ 6.350,00  



 
 

45 Mansilla Isaac D.N.I. 41.320.510 $ 7.500,00  

46 Mansilla Jorge 

E. 

D.N.I. 17.117.385 $ 6.300,00  

47 Martinez 

Bibiana 

D.N.I. 29.173.127 $ 3.450,00  

48 Martinez Juan 

Domingo 

D.N.I. 33.596.852 $ 8.100,00  

49 Martinez 

Leonardo 

Javier 

D.N.I. 28.627.604 $ 7.650,00  

50 Martinez 

Nadia 

D.N.I. 35.299.778 $ 5.400,00  

51 Medina Maira 

Abigail 

D.N.I. 43.340.858 $ 4.800,00  

52 Mendoza 

Horacio 

D.N.I. 14.215.246 $ 4.800,00  

53 Naef Ma de los 

Angeles 

D.N.I. 28.627.665 $ 2.500,00  

54 Ocampo 

Carlos 

D.N.I. 31.093.890 $ 6.525,00  

55 Ocampo 

Nestor 

D.N.I. 22.428.267 $ 4.200,00  

56 Oliva Sabina D.N.I. 27.322.274 $ 5.400,00  

57 Otero 

Agustina 

D.N.I. 36.485.916 $ 5.100,00  

58 Otero Oscar D.N.I. 5.877.605 $ 5.850,00  

59 Pais Sergio D.N.I. 32.704.044 $ 9.000,00  

60 Paredes 

Celeste 

Anabella 

D.N.I. 23.697.347 $ 5.700,00  

61 Pelaez Franco D.N.I. 43.340.783 $ 7.200,00  

62 Pelaez Luciano D.N.I. 33.596.850 $ 7.200,00  

63 Pelaez 

Mauricio 

D.N.I. 32.481.774 $ 7.500,00  

64 Pintos Maria 

Gisela 

D.N.I. 27.322.295 $ 4.800,00  

65 Polo Emanuel D.N.I. 36.485.978 $ 7.800,00  

66 Pour Pour 

Hugo  

D.N.I. 20.243.725 $ 5.755,00  

67 Pradal María 

Cristina 

D.N.I. 34.467.310 $ 2.450,00  

68 Ramirez 

Damian 

D.N.I. 37.293.264 $ 7.650,00  

69 Ramirez 

Lucrecia 

Gladys 

D.N.I. 35.299.799 $ 5.475,00  

70 Ramirez 

Miriam 

D.N.I. 27.682.542 $ 

10.350,00  

71 Ramirez 

Nazarena 

D.N.I. 27.682.517 $ 6.000,00  

72 Ramirez Zulma 

Estela 

D.N.I. 27.322.254 $ 4.650,00  

73 Rios Mario D.N.I. 27.839.667 $ 6.150,00  

74 Riquelme 

Mauricio 

Antonio 

D.N.I. 23.392.974 $ 5.500,00  

75 Riquelme 

Mauricio Ariel 

D.N.I. 40.046.760 $ 6.600,00  

76 Saavedra 

Laura 

D.N.I. 27.599.513 $ 6.750,00  

77 Saavedra 

Osvaldo 

D.N.I. 26.913.299 $ 5.350,00  

78 Saavedra 

Ramón 

D.N.I. 5.884.572 $ 4.950,00  

79 Salduende 

Hugo Oscar 

D.N.I. 16.233.433 $ 6.750,00  

80 Scherer 

Miguel 

D.N.I. 37.545.251 $ 7.200,00  

81 Stauber Ana 

Maria 

D.N.I. 15.212.818 $ 4.750,00  

82 Suarez Miguel 

Alejandro 

D.N.I. 37.605.355 $ 3.300,00  

83 Toloza Miguel 

Angel 

D.N.I. 22.702.858 $ 5.400,00  

84 Torres Carlos 

Maximiliano 

D.N.I. 27.839.714 $ 5.700,00  

85 Torres Leonel D.N.I. 35.299.800 $11.400,00  

86 Torres Miguel 

Angel 

D.N.I. 11.460.923 $ 2.250,00  



 
 

87 Valussi Olga D.N.I. 13.342.779 $ 6.150,00  

88 Vela Fernando D.N.I. 40.691.374 $ 7.200,00  

89 Vela Jonathan D.N.I. 37.923.174 $ 9.000,00  

90 Vela Nicolas D.N.I. 37.923.121 $ 7.200,00  

91 Velardi 

Rolando 

D.N.I. 31.031.100 $ 9.000,00  

92 Viale Lucila 

Tamara 

D.N.I. 41.320.539 $ 

15.000,00  

93 Videla Cecilia 

Alejandra 

D.N.I. 34.467.345 $ 4.950,00  

94 Videla Ma de 

los Angeles 

D.N.I. 26.393.001 $ 1.150,00  

95 Villagra Yesica D.N.I. 30.549.796 $ 3.850,00 

 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 812- 

Subcuenta 1160-.Juridiccion 1, Finalidad 7, Función 40, 

Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, Sub 

Parcial 02 del Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese.- 

                                             DESPACHO, 4 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 
DECRETO  Nº 071/2020 D.E.- 

EL PRESIDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  
DECRETA: 

Artículo 1º: APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 

Deportes, respecto al pago de profesores y auxiliares en el 

Polideportivo Municipal Temporada 2019/2020. 

Artículo 2º: Dispónese el pago, por los trabajos realizados 

en la colonia de vacaciones temporada 2019/2020 a las 

siguientes personas: 

1-Alem, Maria Fernanda   D.N.I. 31.490.159       $ 15.000,00  

2-Arce, Irene Cecilia           D.N.I. 37.289.993        $ 8.300,00  

3-Arias, Nicolas             D.N.I. 38.773.604 $ 1.890,00  

4-Boisseleau, Luciano        D.N.I. 39.621.364 $ 1.440,00  

5-Bonella, Agustina            D.N.I. 39.036.381 $ 4.500,00  

6-Cabrera, Renata             D.N.I. 43.340.753 $ 8.300,00  

7-Ferrante Claudio Daniel D.N.I. 38.773.619 $ 3.900,00  

8-Gonzalez, Facundo         D.N.I. 38.773.642 $ 2.440,00  

9-Korell, Juan Patricio       D.N.I. 35.444.741 $ 7.620,00  

10-Korell, Maricruz       D.N.I. 37.545.232             $ 15.000,00  

11-Lonardi, Augusto     D.N.I. 39.036.357 $ 1.560,00  

12-Londra, Mauricio     D.N.I. 29.552.633 $ 3.350,00  

13-Maciel, Milton        D.N.I. 36.191.589 $ 3.810,00  

14-Martinez, Alejandro JoaquinD.N.I.39.265.214$ 1.650,00  

15-Mettler, Laura        D.N.I. 39.036.378 $ 9.000,00  

16-Olivera, Kevin        D.N.I. 33.596.860 $ 3.840,00  

17-Romani, Melisa        D.N.I. 42.477.301 $ 4.500,00  

18-Sartori, Antonino Nazareno D.N.I.39.036.305 $ 4.480,00  

19-Tronco, Jesica        D.N.I. 39.036.349 $ 1.260,00 

Artículo 3º: Dispónese, que por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar la suma de PESOS Ciento Un Mil 

Ochocientos Cuarenta con 00/100 ($ 101.840,00.-), para el 

pago indicado en el artículo anterior.- 

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, 

Subcuenta 0565, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 5, 

Función 10,  Sección 01, Sector 03, Partida  Principal 04, 

Partida Parcial 34, del Presupuesto Municipal en vigencia. 

Artículo 5º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese, y 

cumplido archívese. 

                                          DESPACHO, 04 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 072/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Apruébese el convenio firmado por la 

Municipalidad de Larroque y el Instituto de Estudios 

Superiores “San Antonio” (IDESSA) cuyas cláusulas se dan 

aquí por reproducidas.-  

Artículo 2º.- Envíese copia del Convenio de Colaboración 

señalado en el Artículo 1º y copia del presente Decreto al 

Honorable Concejo Deliberante para su respectivo 

conocimiento.-  

Artículo 3º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 4 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 073/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082. 
 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área de Niñez 

Adolescencia y Familia, respecto al pedido de un aporte 

económico no reintegrable dentro del Programa de 

Fortalecimiento Familiar del Consejo del Niño, el 

Adolescente y la Familia.- 



 
 

Artículo 2º.- Dispónese el aporte económico, dentro del 

Programa detallado en el Artículo 1º del presente, por la 

suma de pesos dos mil quinientos noventa y dos con 

00/100 ($ 2.592,00.-), correspondiente al mes de 

Diciembre de 2019.- 

Artículo 3º.- El gasto que demande la presente disposición 

se imputara a la partida –Cuenta Nº 0736, Subcuenta 

0577, Finalidad 3, Función 90, Sección 01, Sector 03, P. 

Principal 04, Partida Parcial 34, Consejo del Menor. 

Artículo 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

cumplido archívese.-  

                                         DESPACHO,  04 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 074/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082. 
 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental respecto al pedido de 

aportes económicos no reintegrables para cubrir costos 

que demanden tratamientos de salud.- 

Artículo 2º.- Dispónese, que por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar dos (2) subsidios, por un monto total de 

Pesos once mil con 00/100 ($ 11.000.-)  

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 730, Subcuenta 

551, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 3 – Función 10, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 , del 

Presupuesto Municipal en vigencia.-  

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                            DESPACHO, 5 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 
DECRETO Nº 075/2020 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  
DECRETA: 

Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082. 
 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental al pedido de aportes 

económicos no reintegrables para cubrir parte del costo de 

la tarifa de energía eléctrica. - 

Artículo 2º.- Dispónese, que, por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar cuatro (4) subsidios, por un monto total 

de Pesos ocho mil quinientos con 00/100 ($ 8.500.-). 

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, Subcuenta 

560, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 4 – Función 40, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del 

Presupuesto Municipal en vigencia. -  

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

                                            DESPACHO, 5 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 
DECRETO Nº 076/2020 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 
DECRETA: 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 

Salud y Desarrollo Ambiental, respecto al pago de 

subsidios no reintegrables a las personas que se 

mencionan en el artículo 2, por la suma que se indica en 

cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales 

de interés comunitario en el marco del “Censo 

Sociosanitario”. -  

Artículo 2º.- PÁGUESE por los trabajos realizados en el 

marco del “CENSO SOCIOSANITARIO”, las siguientes 

personas: 

 

Artículo 3º: DISPONESE, que por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar la suma de PESOS Ciento Catorce Mil 

Ochocientos con 00/100 ($114.800,00.-) para el pago 

indicado en el artículo anterior. - 

Artículo 4º.- La erogación que demande el cumplimiento 

del presente, será imputada, Cuenta 732, Subcuenta 560, 

Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, 

P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 

vigente. -  

1-    MAITT, Noelia Gisel                          DNI N° 39.265.289 $ 8.200,00

2-    REYNOSO,  María Angelina                DNI N° 43.538.972 $ 8.200,00

3-    OLIVERA Melody  Natali                     DNI N° 37.545.296 $ 8.200,00

4-    CABRERA Renata                              DNI N° 43.340.753 $ 8.200,00

5-    DELLAGIUSTINA María Luz                DNI N° 43.030.434 $ 8.200,00

6-    GONZALEZ Agustina                           DNI N° 43.340.784 $ 8.200,00

7-    LERTORA Sofia                                  DNI N° 43.030.429 $ 8.200,00

8-    CAMPOSTRINI Juan Antonio            DNI N° 42.211.849 $ 12.300,00

9-    ROMANI Pablo Agustín                        DNI N° 40.046.796 $ 8.200,00

10-  YABRAN Josefina Mabel                     DNI N° 42.801.798 $ 8.200,00

11- LOPEZ Claudia Evelyn                        DNI N° 42.211.846 $ 12.300,00

12- CEVEY FIOROTTO Agustina               DNI N° 44.152.715 $ 8.200,00

13- CARLES Abigail Milagros                     DNI N° 42.600.813 $ 8.200,00



 
 

Artículo 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y 

cumplido, archívese. -           

                                           DESPACHO: 06 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 
DECRETO Nº 077/2020 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 
DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébase lo actuado con respecto a la 

Licitación Privada Nº 006/2020, convocada mediante 

Decreto Nº 048/2020 D.E. para proceder a la adquisición 

de Materiales de Construcción para las Obras de 

Construcción de Nichos y Paso Corralito.- 

Artículo 2º: Adjudícase a Gette José Antonio, los ítem Nº 

3, 4, 6, 10, 14, 15, 16, 17, 29, 30 y 35 por una oferta global 

de PESOS Ciento Siete Mil Quinientos Noventa y Dos con 

00/100 ($ 107.592,00) IVA Incluido; a Casagrande Julio 

Mario, los ítem Nº 9, 19, 20, 23, 33 y 36 por una oferta 

global de PESOS Treinta y Siete Mil Ciento Noventa y Dos 

con 00/100 ($ 37.192,00) IVA Incluido; a Fiorotto Raúl 

Atilio, los ítem Nº 31 por una oferta global de PESOS Un 

Mil Doscientos Ochenta con 00/100 ($ 1.280,00) IVA 

Incluido; a Materiales De Zan SRL, los ítem Nº 1, 2, 5, 7, 8, 

12, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 32, 34 y 37 por una oferta global 

de PESOS Ciento Cincuenta Mil Setecientos Sesenta y Uno 

con 85/100 ($ 150.761,85) IVA Incluido.- 

Artículo 3º: Déjese sin efecto los ítems Nº 11, 13, 18 y 21, 

según lo expresado en los considerandos. - 

Artículo 4º:.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará; a la Cuenta 0815, 

Jurisdicción: 01, Finalidad: 02, Función: 40, Sección: 02, 

Sector: 05, P. Principal: 08, P. Parcial: 60, Subparcial: 02 y a 

la Cuenta: 0820, Subcuenta. 1189, Jurisdicción: 01, 

Jurisdicción 1, Finalidad: 01, Función: 90, Sección: 02, 

Sector: 05, P. Principal: 08, P. Parcial: 60, Subparcial: 02 del 

presupuesto general en vigencia.- 

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese. 

  DESPACHO: 9 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 078/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada  Nº 

008/2020, con fecha de apertura para el día Martes 17 de 

Marzo de 2020,  a las 10,00  horas, en la casa municipal, 

para compra de Diez Mil Litros (10.000 Lts) de Combustible 

Líquido Gas Oil – Grado 2- Densidad: 084- Nº de Cetano 

50- viscosidad: 40ºC- 3,4-Azufre en %: 0,145-Resolución 

1283/2006 según la secretaría de energía. - 

Artículo 2º.- Fijase el Presupuesto Oficial para la compra 

indicada en el artículo anterior, en la suma de pesos 

Quinientos Cuarenta y Ocho Mil con 00/100 ($ 548.000,00-

). - 

Artículo 3º.- Dispónese, que por medio de la Oficina de 

Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas 

proveedoras habituales y se coloque copia del presente y 

solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, 

para mayor difusión del acto y otros posibles interesados. - 

Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y que 

no hubieran sido invitados deberán solicitar los 

formularios correspondientes ante la Oficina de Compras 

Municipal. - 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputaran a la Cuenta 0812, 

Subcuenta 1160,  Jurisdicción 1 Finalidad 7, Función 40, 

Sección 02, Sector 05,  P. Principal 08, P. Parcial 60 

Subparcial 00. - 

Artículo 6º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, 

oportunamente archívese etc.- 

                                        DESPACHO, 09 de Marzo de 2020. - 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 
DECRETO Nº 079/2020 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º.- OTORGUESE un aporte no reintegrable al 

“Club Sportivo Larroque”, para cubrir parte de los 

diferentes gastos de dicha institución, para su 

funcionamiento, como los detallados en el 

considerando del presente decreto, por un monto 

total de PESOS TRECIENTOS MIL CON 00/100 

($300.000), importe que será abonado en Diez (10) 

cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS 

TREINTA MIL con 00/100 ($ 30.000), desde el mes de 

Marzo a Diciembre inclusive del corriente año. - 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara a la Cuenta Nº 733, 

Subcuenta Nº 565, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 

10, Sección 01, sector 03, P.Principal 04, P.Parcial 34, 

del Presupuesto General de Gastos en vigencia.-  

 



 
 

Artículo 3º.- Comuníquese, Publíquese, regístrese, y 

cumplido archívese. - 

DESPACHO  09 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 

DECRETO Nº 080/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 

Producción y Desarrollo Económico, respecto al pago de 

las facturas correspondiente al denominado Proyecto “Las 

Horneras”. - 

Artículo 2º.- PAGUESE las Facturas: 

-Factura B Nº 0001-00044831, Decolcam S.R.L, por la suma 

de Pesos Cinco Mil Seiscientos Cuarenta y Dos con 50/100 

($ 5.642,50.-) 

-Factura B Nº 0001-00044841, Decolcam S.R.L, por la suma 

de Pesos Cinco Mil Trecientos Noventa y Nueve con 

00/100 ($ 5.399,00.-) 

-Factura B Nº 0001-00044843, Decolcam S.R.L, por la suma 

de Pesos Cuatro Mil Novecientos Noventa y Nueve con 

00/100 ($ 4.999,00.-) 

-Factura B Nº 0004-00001053, Beber Agustín, por la suma 

de Pesos Treinta y Tres Mil Novecientos con 00/100 ($ 

33.900,00). - 

 Artículo 3º: DISPONESE, que por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar la suma de PESOS Cuarenta y Nueve Mil 

Novecientos Cuarenta con 50/100 ($ 49.940,50.-), para el 

pago indicado en el artículo anterior. - 

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará: la suma de Pesos Treinta 

y Siete Mil Setecientos Noventa y Siete con 50/100 ($ 

37.797,50), a la Cuenta Especial Nº 29, y la suma de  Pesos 

Doce Mil  Ciento Cuarenta y Tres con 00/100 ($ 12.143,00) 

a la Cuenta 738, Subcuenta 580, Jurisdicción 1 Partida, 

Finalidad: 4, Función: 20, Sección: 01, Sector: 03, 

P.Principal: 04, P.Parcial: 34.- 

Artículo 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y 

cumplido, archívese. - 

                                           DESPACHO, 09 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 
DECRETO Nº 081/2020 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 
DECRETA: 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 

Deportes, respecto al pago de un aporte económico no 

reintegrable para afrontar parte de los gastos que le 

ocasionan las distintas competencias a deportistas locales 

que representan a nuestra ciudad en distintas localidades 

de la provincia de Entre Ríos. -  

Artículo 2º.- OTORGUESE un aporte no reintegrable y 

mensual por un monto total de PESOS NUEVE MIL CON 

00/100 ($ 9.000), desde el mes de Marzo a Diciembre 

inclusive del corriente año, a los deportistas que se 

detallan a continuación: 

1. ADRIEL Agustín, DNI 40.691.337, Pesos Tres Mil 

con 00/100 $ 3.000 

2. ZANETTI Ayrton, DNI 41.981.088, Pesos Tres Mil 

con 00/100 $ 3.000 

3. CASAGRANDE Juan, DNI 45.756.506, Tres Mil con 

00/100  $ 3.000. - 

Artículo 3º.- El aporte correspondiente a Juan Casagrande 

será entregado al Señor Néstor Joaquín Casagrande DNI 

28.627.649 y/o a la señora Andrea Fabiana Videla, DNI 

31.490.123.- 

Artículo 4º.- El gasto que demande la presente disposición 

se imputara a la Cuenta 733, Subcuenta 565, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida 

Principal 04, Partida Parcial 34, del Presupuesto Municipal 

vigente. - 

Artículo 5º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y 

cumplido archívese. -  

                                        DESPACHO, 11 de Marzo de 2020. - 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 082/ 2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º.-  OTORGUESE un aporte no reintegrable a la 

“Asociación Nuestra Señora Del Perpetuo Socorro”, para 

cubrir parte de los diferentes gastos de dicha institución, 

para su funcionamiento, por un monto total de PESOS 

TREINTA MIL CON 00/100 ($30.000,00), importe que será 

abonado en Diez (10) cuotas mensuales, iguales y 

consecutivas de PESOS TRES MIL con 00/100 ($ 3.000,00), 

desde el mes de Marzo a Diciembre inclusive del corriente 

año. - 

Artículo 2º.- El gasto que demanda el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará, a la Cuenta Nº 733, 

Subcuenta Nº 566, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 5 - 

Función 10 - Sección 01 - Sector 03 - P. Principal 04 - P. 

Parcial 34, del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 



 
 

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

cumplido archívese. -  

                                           DESPACHO, 10 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 083/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Apruébese los convenios firmado entre la 

Municipalidad de Larroque, la Departamental de Escuelas 

Gualeguaychú, la Escuela Nº 93 “Faustino Suárez”, la 

Escuela Nº 66 “José Manuel Estrada” e Instituto “Nuestra 

Señora del Perpetuo Socorro”, cuyas cláusulas se dan aquí 

por reproducidas. -  

Artículo 2º.- Envíese copia del Convenio de Colaboración 

señalado en el Artículo 1º y copia del presente Decreto al 

Honorable Concejo Deliberante para su respectivo 

conocimiento. -  

Artículo 3º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. – 

DESPACHO: 11 de Marzo de 2020. - 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 084/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 

Gestión Cultural y Educación, respecto al pago de la 

actuación realizada en el evento de Carnaval llevado a 

cabo en el Polideportivo Municipal el día 25 de Febrero del 

corriente.- 

Artículo 2º: PAGUESE un aporte económico no 

reintegrable a nombre de un integrante del Sr. GONZALEZ 

Carlos, DNI: 13.885.372, por un monto de PESOS DOCE MIL 

CON 00/100 ($ 12.000.-) 

Dichos aporte son destinados a cubrir los gastos originados 

en el actuar de los mismos.- 

Artículo 3º: Impútese el gasto que demanda el 

cumplimiento del presente a la partida: Cuenta Nº 733, 

Subcuenta Nº 566, Jurisdicción 1, Finalidad 5- Función 10- 

Sección 01- Sector 03- P. Principal 04- P.Parcial 34- del 

presupuesto Municipal en vigencia. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

cumplido archívese.- 

                                   DESPACHO, 12 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 

 

 

DECRETO Nº 085/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- OTORGUESE un aporte económico, por única 

vez, de Pesos Veinticinco Mil con 00/100 ($ 25.000,00.-), a 

la agrupación de motoqueros “Vikingos Argentinos”, a 

nombre del Sr. ROJAS Ricardo, DNI 26.173.511, para 

solventar parte de los gastos de sonido, carpa y demás 

gastos que demande la organización del encuentro de 

Motoqueros, a realizarse los días 09, 10, 11 y 12 de abril 

del año en curso, en Larroque, en ruta Provincial 16, 

Km25.- 

 Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, 

Subcuenta 0566, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, 

Sector 03, P. Principal 04, Partida Parcial 34, del 

presupuesto municipal vigente.- 

Artículo 3º Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese.- 

                                          DESPACHO, 12 de Marzo  de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 086/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA:  
Artículo 1º.- Desígnase a Carlos Rafael Pérez, D.N.I. N° 

25.992.235, con domicilio en calle Mario Lound Nº 366 de 

esta Ciudad de Larroque empleado de planta permanente, 

Categoría 5, a partir del día 1º de Marzo del corriente año, 

bajo la órbita de la Secretaría de Gobierno.- 

Artículo 2º.- Dispónese el otorgamiento de un adicional no 

remunerativo no bonificable, equivalente al cien por 

ciento (100 %) de la asignación básica de la categoría de 

revista, a partir del 1º de Marzo de 2020, mientras 

permanezca en el cargo.- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente Decreto será imputado a la Partida Personal – 

Adicionales de planta Permanente” del Presupuesto 

General en vigencia.-   

Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-  

DESPACHO, 12 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 087/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Desígnase a Héctor Daniel Páez, D.N.I. N° 

17.876.039, con domicilio en calle Martín Perego s/nº, 



 
 

Casa Nº 15 de esta Ciudad de Larroque, a partir del 15 de 

Febrero de 2020 como Coordinador responsable del Área 

Legal y Técnica.- 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-  

DESPACHO, 12 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 088/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- DISPÓNESE la creación de un Comité de 

Emergencia quienes monitorearán e informarán a la 

comunidad sobre los acontecimientos que sucedan en 

relación a la enfermedad ya señalada y conforme los 

Considerando antes expuestos, que estará compuesto por 

los elementos naturales de la Ciudad de Larroque, es decir 

representantes de la Secretaría de Salud Municipal, 

Hospital San Isidro Labrador, Sala Santiago Bugneard y 

Centros de Salud, además de aquellos que quieran 

participar anotándose en este Municipio en la Planilla 

respectiva y conforme lo señalado.-  

Artículo 2º.- En las oficinas públicas, entidades bancarias y 

comercios con gran afluencia de público deberán 

arbitrarse todas aquellas medidas de prevención 

aconsejadas por la autoridad sanitaria evitando la 

aglomeración de personas.- 

Artículo 3º.- EXHORTAR a la población a apoyar y 

colaborar en el cumplimiento de las medidas dispuestas, 

adoptando todas aquellas prácticas de higiene 

recomendadas por las autoridades sanitarias.- 

Artículo 4º.- Publicar el presente en los medios de difusión 

gráfica, radial y televisiva locales.- 

Artículo 5º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                         DESPACHO, 12 de Marzo de 2.020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO  Nº 089/2020 D. E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LARROQUE, 
DECRETA: 

Artículo 1º: APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 

Adultos Mayores, respecto al pago de coordinadoras y 

auxiliares de la Colonia Municipal de Adultos Mayores.- 

Artículo 2º: CONCÉDASE un aporte no reintegrable, por los 

servicios prestados durante el mes de Febrero del 

corriente, como auxiliar en la Colonia de Adultos Mayores, 

por un total de PESOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 

12.000,00), a la Srta. López Micaela Lucia DNI Nº 

38.255.507.- 

Artículo 3º: Impútese el gasto que demande el 

cumplimiento de la presente disposición a la Cuenta 0733, 

Subcuenta 0566, del Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 4º: Instrúyase a la Secretaría de Hacienda 

Municipal a tomar las medidas pertinentes.- 

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese.- 

                                          DESPACHO: 13 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 090/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Otorgase licencia excepcional a todas 

aquellas personas trabajadoras de la Municipalidad de 

Larroque que hubieren ingresado al país desde el exterior, 

y deban permanecer en sus hogares, en un todo de 

acuerdo con lo dispuesto en las recomendaciones del 

Ministerio de Salud de la Nación.-  

Artículo 2º.- Asimismo otorgase licencia excepcional a las 

personas trabajadoras mayores de 65 años, embarazada y 

puérperas, trabajadores con antecedentes patológicos que 

ameriten una conducta médica preventiva.- 

Artículo 3º.- La licencia establecida por el presente tendrá 

una duración de 14 (catorce) días corridos y no afectará la 

percepción de las remuneraciones normales y habituales, 

como así tampoco de los adicionales que les 

correspondiere percibir. El Departamento de Recursos 

Humanos no podrá deducir de los haberes de las y los 

trabajadores los premios o adicionales establecidos por 

puntualidad, asistencia, presentismo u otros conceptos 

ligados a estos, cuando los motivos que pudieran 

ocasionar su pérdida se deriven de las licencias 

establecidas por la presente.- 

Artículo 4º.- La licencia excepcional prevista en la presente 

no se computará a los fines de considerar toda otra 

prevista normativamente y que pudieran corresponder al 

uso y goce del trabajador. Los plazos de licencia se 

computarán a todos los efectos como tiempo de servicio.- 

Articulo 5º.- Se considerarán incluidos en el presente a 

todos los trabajadores de planta permanente, planta 

transitoria y a quienes presten servicios de forma continúa 

bajo figuras no dependientes como contratados y 

beneficiarios del programa Trabajo Comunitario 

Subsidiado.- 



 
 

Artículo 6º.- Dispóngase que cada repartición municipal, 

postergue todas las actividades programadas de tipo 

grupal, no operativas ni necesarias para el mantenimiento 

de los servicios esenciales de la ciudad, incluidos cursos y 

talleres culturales, charlas y conferencias de cualesquier 

índole, escuelas y actividades deportivas, cursos que se 

dictan para la emisión de la licencia de conducir y de 

capacitación que se estén desarrollando o se vayan a 

desarrollar.- 

Artículo 7º.- El titular de cada Secretaría, deberá 

determinar las áreas esenciales o críticas de prestación de 

servicios indispensables para la comunidad, a efectos de 

asegurar su cobertura permanente; asimismo deberá 

adoptar las medidas dispuestas en prevención del 

coronavirus (COVID-19) previstas en los documentos del 

COES de la Provincia de Entre Ríos y sus actualizaciones, 

para la protección de la salud psicofísica de los 

trabajadores.- 

Artículo 8º.- Envíese copia del presente Decreto al 

Honorable Concejo Deliberante para su respectivo 

conocimiento.- 

Artículo 9º.- Publicar el presente en los medios de difusión 

gráfica, radial y televisiva locales.- 

Artículo 10º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                         DESPACHO, 16 de Marzo de 2.020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 091/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082. 
 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano al pedido de aportes económicos no 

reintegrables para cubrir parte del costo de la tarifa de 

energía eléctrica y tarifa  de agua potable.- 

Artículo 2º.- Dispónese, que por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar dieciséis (16) subsidios, por un monto 

total de Pesos Veintidós Mil cien con 00/100 ($ 

22.100,00).- 

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, Subcuenta 

560, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 4 – Función 40, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 , del 

Presupuesto Municipal en vigencia.-  

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                        DESPACHO, 17 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 092/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 

Deportes, respecto al pago de un aporte económico no 

reintegrable para afrontar parte de los gastos que le 

ocasionan las distintas competencias a deportistas locales 

que representan a nuestra ciudad en distintas localidades 

de la provincia de Entre Ríos.-  

Artículo 2º.- OTORGUESE un aporte no reintegrable y 

mensual por un monto total de  CINCO MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA CON 00/100 ($ 5.250), desde el mes de Marzo 

a Diciembre inclusive del corriente año, a los deportistas 

que se detallan a continuación: 

1. BONELLA Tobias, DNI 43.340.790, Pesos Dos Mil 

Doscientos Cincuenta con 00/100 $ 2.250 

2. ROMANI Tobias     DNI 45.047.374, Pesos Tres 

Mil con 00/100 $ 3.000 

Artículo 3º.- El aporte correspondiente a Romani, Tobias 

será entregado al Señor Romani, Sergio DNI 16.610.854.- 

Artículo 4º.- El gasto que demande la presente disposición 

se imputara a la Cuenta 733, Subcuenta 565, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida 

Principal 04, Partida Parcial 34, del Presupuesto Municipal 

vigente.- 

Artículo 5º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y 

cumplido archívese.-  

                                         DESPACHO,  17 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 093/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Apruébese el convenio firmado por la 

Municipalidad de Larroque y el Instituto Nacional de 

Tecnología Agropecuaria, cuyas cláusulas se dan aquí por 

reproducidas.-  

Artículo 2º.- Envíese copia del Convenio de Colaboración 

señalado en el Artículo 1º y copia del presente Decreto al 

Honorable Concejo Deliberante para su respectivo 

conocimiento.-  



 
 

Artículo 3º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 17 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 094/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: Apruébase lo actuado con respecto a la 

Licitación Privada Nº 007/2020, convocada mediante 

Decreto Nº 062/2020 D.E. para proceder a la adquisición 

de Materiales Deportivos.- 

Artículo 2º: Adjudícase a Sport de Rossina Karina los ítems 

Nº 1, 3 y 12 por una oferta global de PESOS Cuarenta y 

Cuatro Mil Novecientos Diez con 00/100 ($ 44.910,00) IVA 

Incluido; a Centro Deportes S.R.L. los ítems Nº 2, 5, 6, 9, 10 

y 11 por una oferta global de PESOS Ciento Un Mil 

Cuatrocientos Ochenta con 00/100 ($ 101.480,00) IVA 

Incluido; a Romani Mario Luis los ítems Nº 4, 7 y 8 por una 

oferta global de PESOS: Cuarenta y Siete Mil Trescientos 

Veintiséis con 00/100 ($ 47.326,00) IVA Incluido.- 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará: a la Cuenta 0687, 

Subcuenta: 0322, Jurisdicción 1, Finalidad: 5, Función: 10, 

Sección: 01, Sector: 01, P. Principal: 02, P. Parcial: 20, 

Subparcial: 00 del presupuesto general en vigencia.- 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese.- 

     DESPACHO: 17 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 095/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: Apruébase lo actuado con respecto a la 

Licitación Privada Nº 008/2020, convocada mediante 

Decreto Nº 078/2020 D.E. para proceder a la adquisición 

de Combustible líquido Gas Oil – Grado 2 para este 

Municipio.- 

Artículo 2º: Adjudícase a Gualeguay Cereales S.A. el ítem 1 

por la suma de Pesos Quinientos Treinta y Cinco Mil con 

00/100 ($ 535.000,00), con IVA incluido.-   

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 0812-1160, 

Partida: Jurisdicción 1, Finalidad: 1, Función: 90, Sección: 

02, Sector: 05, P. Principal: 07, P. Parcial: 55 del 

presupuesto general en vigencia.- 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. 

                        

DESPACHO: 17 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 

DECRETO  Nº 096/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Artículo 1º.- Apruébese la lista de los adjudicatarios del 

Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado, presentada 

por la Secretaria de Desarrollo Humano de este Municipio, 

encuadrada en lo dispuesto en la citada disposición –

Decreto Nº 0052/98 DE, Ordenanza Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.- Dispónese que por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar sesenta y seis (66) subsidios, por un 

monto total de Pesos Cuatrocientos Veintiséis Mil 

Ochocientos Treinta con 00/100 ($ 426.830,00-) de 

acuerdo a la siguiente lista presentada: 

1 Albarenque Martín D.N.I 

41.320.549 

$ 

6.600,00 

2 Angeramo Cristian D.N.I 

31.434.690 

$ 

6.450,00 

3 Antúnez Luis D.N.I 

40.046.705 

$ 

5.330,00 

4 Bargas Héctor 

Antonio 

D.N.I.13.178.55

2 

$ 

11.250,0

0 

5 Benítez Alejandro D.N.I. 

41.981.061 

$ 

6.600,00 

6 Benítez Brian D.N.I. 

40.046.753 

$ 

7.050,00 

7 Benítez Cesar                          D.N.I. 

39.033.865 

$ 

7.500,00 

8 Bustos Pablo D.N.I  

16.610.985 

$ 

7.000,00 

9 Calero Lautaro D.N.I 

42.801.783 

$ 

8.250,00 

10 Cano Mario D.N.I 

12.230.596 

$ 

11.250,0

0 

11 Carlín Carlos D.N.I 

17.237.971 

$ 

7.200,00 

12 Chazarreta Pablo D.N.I $ 



 
 

17.380.325 7.200,00 

13 Claudia López D.N.I 

42.211.846 

$ 

5.500,00 

14 Figueroa Joaquín D.N.I 

31.093.815 

$ 

2.550,00 

15 Fiorotto Macarena D.N.I 

39.265.224 

$ 

1.650,00 

16 Gómez Cristian D.N.I 

37.545.226 

$ 

6.600,00 

17 Gómez Marcos D.N.I. 

41.324.353 

$ 

4.500,00 

18 Ibarra Ana Paula D.N.I 

40.691.324 

$ 

5.200,00 

19 Ibarra Maximiliano 

Luis 

D.N.I 

39.265.231 

$ 

6.600,00 

20 Ibarra Omar D.N.I 

25.992.217 

$ 

6.530,00 

21 Izaguirre José D.N.I 

42.355.327 

$ 

6.600,00 

22 Izaguirre Ludmila 

Alejandra 

D.N.I 

37.543.857 

$ 

7.800,00 

23 Lapalma Ernesto D.N.I 

13.178.675 

$ 

11.700,0

0 

24 Maitt Carlos D.N.I 

32.618.896 

$ 

9.980,00 

25 Mansilla Isaac D.N.I 

41.320.510 

$ 

8.880,00 

26 Mansilla Jorge E. D.N.I 

17.117.385 

$ 

1.800,00 

27 Martínez Carlos D.N.I 

17.755.957 

$ 

7.200,00 

28 Martínez Juan 

Domingo 

D.N.I 

33.596.852 

$ 

7.200,00 

29 Martínez Leonardo 

Javier 

D.N.I 

28.627.604 

$ 

7.650,00 

30 Martínez Viviana D.N.I 

29.173.127 

$ 

3.900,00 

31 Medina Maira 

Abigail 

D.N.I 

43.340.858 

$ 

5.850,00 

32 Mendoza Horacio D.N.I 

14.215.246 

$ 

6.900,00 

33 Núñez Ramón D.N.I 

21.991.377 

$ 

1.500,00 

34 Ocampo Carlos D.N.I 

31.093.890 

$ 

4.800,00 

35 Ocampo Néstor D.N.I 

22.428.267 

$ 

5.700,00 

36 Otero Agustina D.N.I 

36.485.916 

$ 

4.200,00 

37 Otero Nicolás D.N.I 

39.265.248 

$ 

3.750,00 

38 Pais Sergio D.N.I 

32.704.044 

$ 

8.250,00 

39 Paredes Celeste 

Anabella 

D.N.I 

23.697.347 

$ 

7.880,00 

40 Peláez Franco D.N.I 

43.340.783 

$ 

8.030,00 

41 Peláez Luciano D.N.I 

33.596.850 

$ 

6.600,00 

42 Peláez Mauricio D.N.I 

32.481.774 

$ 

6.980,00 

43 Polo Emanuel D.N.I 

36.485.978 

$ 

6.750,00 

44 Pour Pour Hugo D.N.I 

20.243.725 

$ 

7.500,00 

45 Pradal María Cristina D.N.I 

34.467.310 

$ 

3.490,00 

46 Ramírez Damián D.N.I 

37.293.264 

$ 

6.980,00 

47 Ramírez Lucrecia 

Gladys 

D.N.I 

35.299.799 

$ 

4.050,00 

48 Ramírez Zulma 

Estela 

D.N.I 

27.322.254 

$ 

3.450,00 

49 Rios Mario D.N.I 

27.839.667 

$ 

5.100,00 

50 Riquelme Mauricio 

Antonio 

D.N.I 

23.392.974 

$ 

8.780,00 

51 Riquelme Mauricio 

Ariel 

D.N.I 

40.046.760 

$ 

7.730,00 



 
 

52 Saavedra Osvaldo D.N.I 

26.913.299 

$ 

6.600,00 

53 Saavedra Ramón D.N.I 5.884.572 $ 

4.500,00 

54 Salduende Hugo 

Oscar 

D.N.I 

16.233.433 

$ 

6.750,00 

55 Scherer Miguel D.N.I 

37.545.251 

$ 

6.600,00 

56 Tejera Mario D.N.I 

10.877.101 

$ 900,00 

57 Tolosa Miguel Ángel D.N.I 

22.702.858 

$ 

7.500,00 

58 Torres Carlos 

Maximiliano 

D.N.I 

27.839.714 

$ 

7.500,00 

59 Torres Leonel D.N.I 

35.299.800 

$ 

7.990,00 

60 Torres Miguel Ángel D.N.I 

11.460.923 

$ 

4.050,00 

61 Vela Fernando D.N.I 

40.691.374 

$ 

8.250,00 

62 Vela Jonathan D.N.I 

37.923.174 

$ 

9.830,00 

63 Vela Nicolás D.N.I 

37.923.121 

$ 

7.990,00 

64 Velardi Rolando D.N.I 

31.031.100 

$ 

7.500,00 

65 Videla Cecilia 

Alejandra        

D.N.I 

34.467.345 

$ 

4.580,00 

66 Yonas Claudio D.N.I 

30.623.830 

$ 

8.500,00 

 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 812- 

Subcuenta 1160-.Juridiccion 1, Finalidad 7, Función 40, 

Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, Sub 

Parcial 02 del Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese.- 

                                          DESPACHO, 18 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 097/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Aceptase la renuncia presentada al cargo por 

el agente municipal de Planta Permanente, Categoría 6, 

Señor Pascual Fermín Ríos, DNI 10.073.829, de 

conformidad a las razones invocadas en su dimisión, 

estableciéndose como fecha de cese el día 18 de Marzo de  

2020. - 

Artículo 2º.- Por Secretaria de Gobierno Municipal, se 

remitirá la documentación pertinente solicitada por la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Administración Nacional 

de la Seguridad Social (ANSES)- 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

DESPACHO, 18 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 098/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1 º.- Asígnase, a partir del 1º de Marzo de 2020, 

un adicional no remunerativo no bonificable como 

responsable único y absoluto del Cementerio Municipal, 

equivalente al 30% (treinta por ciento) de la asignación 

básica de la categoría de revista, al agente municipal 

Feliciano Javier Correa, D.N.I. Nº 32.481.794.- 

Artículo 2º.- Este adicional será percibido por el agente 

municipal mientras realice las tareas indicadas 

anteriormente.-   

Artículo 3º.- Impútese el gasto que demande el 

cumplimiento de la presente a la Partida: Personal – 

Adicionales- del Presupuesto de Gastos en vigencia.-  

Artículo 4 º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                          DESPACHO: 19 de Marzo de 2020.-  

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 099/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1 º.- Desígnase como Jefe del Área de Inspección 

Municipal al Sr. MAGALLAN, Paolo Alexis, D.N.I. Nº 

27.839.601, con todas las responsabilidades que conlleva 

dicha designación a partir del día 1º de Marzo del 2020, 

quién estará bajo la órbita de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.-    

Artículo 2º.- Mientras dure en su cargo de mayor 

responsabilidad, el agente percibirá el equivalente a un 

Director conforme las Ordenanzas en vigencia, 



 
 

suspendiéndose todo otro adicional anterior mientras 

permanezca en el cargo, no pudiendo percibir horas 

extras.-   

Artículo 3º.- Impútese el gasto que demande el 

cumplimiento de la presente a la Partida: Personal del 

Presupuesto de Gastos en vigencia.-  

Artículo 4 º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                          DESPACHO: 19 de Marzo de 2020.-  

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 100/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DECLARESE Asueto Administrativo en el 

ámbito de la Administración Publica de la MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE, a fin de permitir el cumplimiento del 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, los días 20, 

25, 26, 27, 30 y 31 de marzo de 2020, pudiéndose 

prorrogar este plazo por el tiempo que se considere 

necesario en atención a la situación epidemiológica.- 

Artículo 2º.-  DISPÓNGASE el mantenimiento de guardias 

mínimas necesarias para el funcionamiento de los 

servicios esenciales y para la seguridad de los espacios 

públicos municipales, pudiendo los encargados de 

Personal, previo análisis de cada situación en particular del 

Departamento Ejecutivo Municipal, establecer las 

excepciones parciales y/o totales del “aislamiento social, 

preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular.- 

Artículo 3º.-  El personal municipal no afectado al 

cumplimiento de guardias mínimas necesarios, se 

considerará en calidad de guardia pasiva, estando en todo 

momento a disposición del D.E.M., para el caso de ser 

requerido, ello en el marco de la buena fe contractual 

siendo susceptibles de sanción en caso de 

incumplimiento.- 

Artículo 4º.-  La no concurrencia a los puestos de trabajo 

precedentemente descripta, se computara a todos los 

efectos como tiempo de servicio, sin que ello afecte la 

percepción de haberes normales y habituales, incluyendo 

al personal que se encuentre en guardia pasiva.- 

Artículo 5º.- DECLARESE inhábiles, a los fines del 

procedimiento administrativo, el período de tiempo 

detallado en el artículo primero, quedando suspendidos 

los plazos administrativos en la órbita local, a contar a 

partir de la fecha del presente decreto y hasta el 31 de 

Marzo de 2020.- 

Artículo 6º.- EXCEPTUASE de lo dispuesto en los artículos 

precedentes al personal afectado al área de Salud, Social y 

Comunitario.- 

Artículo 7º- DISPÓNGASE dentro de la jurisdicción de la 

Municipalidad de Larroque que durante la vigencia del 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio” no podrán 

realizarse eventos culturales, recreativos, deportivos, 

religiosos, ni de ninguna otra índole que impliquen la 

concurrencia de personas.- 

Artículo 8º.- PROHIBASE la permanencia de personas en 

plazas, parques, paseos, y todo espacio público al aire 

libre. El Polideportivo, Paso Corralito, La Tera y el 

Cementerio de la Municipalidad de Larroque, 

permanecerán cerrados, salvo este último que estará 

abierto para los entierros.- 

ARTÍCULO 9º.- DISPÓNGASE a partir de la fecha y hasta el 

día 31 de marzo de 2020 inclusive, la suspensión de 

actividades industriales, comerciales y de servicios que no 

estuvieren comprendidas en las excepciones dispuestas 

por el Decreto N° 297/20 del Poder Ejecutivo Nacional.- 

ARTÍCULO 10°.- DISPÓNGASE a partir de la fecha y hasta el 

día 31 de marzo de 2020 inclusive, para todas actividades 

industriales, comerciales y de servicios que estuvieren 

comprendidas en las excepciones dispuestas por el 

Decreto N° 297/20 del Poder Ejecutivo Nacional, la 

obligatoriedad de adoptar y garantizar las condiciones de 

higiene y seguridad establecidas por el Ministerio de 

Salud.- 

Artículo 11º.- DISPONGASE dentro de la Jurisdicción de la 

Municipalidad de Larroque, el cierre de todos los lugares 

habilitados para la gastronomía en general, para la 

atención al público, en forma directa y personal, en sus 

locales; pudiendo seguir con el servicio, mediante la 

solicitud de pedidos por teléfono o cualquier medio 

informático, con reparto a domicilio, debiendo el 

repartidor tomar todas las medidas necesarias a partir del 

presente decreto y hasta el 31 de Marzo de 2020.- 

Artículo 12º.-  DISPÓNGASE dentro de la jurisdicción de la 

Municipalidad de Larroque, el cierre de todo lugar 

habilitado para esparcimiento, gimnasios, canchas de 

futbol, paddle, tenis, o similares destinados al deporte; 

bares y/o similares que no tengan el servicio descripto en 

el artículo anterior; a contar a partir de la fecha del 

presente decreto y hasta el 31 de Marzo.-  



 
 

Artículo 13º.- SUSPENDASE la atención al Público y el 

otorgamiento de Licencias de Conducir hasta el 31 de 

Marzo de 2020 inclusive.- 

Artículo 14º.- PRORROGUESE por el termino de sesenta 

(60) días corridos, los vencimientos de las Licencias de 

Conducir, que hayan operado u operen entre el 15 de 

Febrero de 2020 y el 31 de Marzo de 2020.- 

Artículo 15º.- MODIFIQUESE la fecha de Vencimiento del 

periodo fiscal Febrero de 2020, de la Tasa por Inspección 

Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad extendiéndose la 

misma hasta el día 10 de Abril de 2020.- 

Artículo 16º.- Sin perjuicio de las sanciones establecidas 

en la normativa particular para cada situación, se hace 

saber a toda aquella persona que incumpla cualquiera de 

las disposiciones del presente decreto, será pasible de una 

multa agravada en un 100% para las situaciones en 

condiciones normales.- 

ARTÍCULO 17º.-El presente Decreto será refrendado por la 

totalidad de los Señores Secretarios del Ejecutivo 

Municipal y envíese copia al Honorable Concejo 

Deliberante para su respectivo conocimiento.- 

Artículo 18º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                   DESPACHO, 20 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
               Dr. DIEGO GERMÁN ORTOLANO – Secretario de Salud y Desarrollo 
Ambiental 
              Cr. RODRIGO COBRE – Secretario de Haciendas 
              ANALIA DUARTE – Secretaria de Gestión  Cultural y Educación 

               Lic. NATALIA BENITEZ – Secretaria de Desarrollo Humano 

DECRETO Nº 101/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental de este Municipio, respecto 

al pago de las facturas correspondiente al denominado 

Programa Proteger-Municipio.- 

Artículo 2º.- DISPONESE el pago de las siguientes facturas: 

 Factura B Nº 00010-00000168, Romani Marco 

Alesio, por la suma de Pesos Tres Mil 

Cuatrocientos con 00/100 ($ 3.400,00.-) 

 Factura B Nº 00010-00000169, Romani Marco 

Alesio, por la suma de Pesos Dos Mil Seiscientos 

Con 00/100 ($ 2.600,00.-) 

Artículo 3º.  El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo anterior, se imputará a la Cuenta 

Especial Nº 58 Componente 2 “Proteger Municipio”.- 

Artículo 4º.  Comuníquese, notifíquese, publíquese, y 

cumplido archívese.- 

        DESPACHO,  25 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO  Nº 102/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano al pedido de aportes económicos no 

reintegrables para cubrir parte del costo de la tarifa de 

energía eléctrica y tarifa  de agua potable.- 

Artículo 2º.- Dispónese, que por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar ocho  (8) subsidios, por un monto total 

de Pesos Once Mil Quinientos con 00/100 ($ 11.500,00.-).- 

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, Subcuenta 

560, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 4 – Función 40, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 , del 

Presupuesto Municipal en vigencia.-  

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                          DESPACHO, 25 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 103/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º.-  OTORGUESE un aporte no reintegrable a la 

“Centro de Jubilados Corazón”, para cubrir parte de los 

diferentes gastos de dicha institución, para su 

funcionamiento, por un monto total de PESOS TREINTA 

MIL CON 00/100 ($30.000,00), importe que será abonado 

en Diez (10) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de 

PESOS TRES MIL  con 00/100  ($ 3.000,00), desde el mes de 

Marzo a Diciembre inclusive del corriente año.- 

Artículo 2º.- El gasto que demanda el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará, a la Cuenta Nº 733, 

Subcuenta Nº 566, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 5 - 

Función 10 - Sección 01 - Sector 03 - P. Principal 04 - P. 

Parcial 34, del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

cumplido archívese.-  

                                         DESPACHO, 25 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 



 
 

DECRETO Nº 104/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- OTORGUESE un aporte económico no 

reintegrable por única vez a la Escuela Privada de 

Educación Integral Nº 12 “Horizontes”, para cubrir 

parte de los gastos que genera el dictado del Taller de 

Formación Laboral en Electricidad Básica, por un 

monto total de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 

($10.000).- 

Articulo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara a la Cuenta Nº 733, 

Subcuenta Nº 566, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 

10, Sección 01, sector 03, P.Principal 04, P.Parcial 34, 

del Presupuesto General de Gastos en vigencia.-  

Artículo 3º.- Comuníquese, Publíquese,  regístrese, y 

cumplido archívese.- 

DESPACHO  25 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 105/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.-  ACEPTASE la renuncia del agente municipal 

de Planta Permanente, Categoría 5,  Sr. Javier Enrique 

Gette, DNI 29.766.819,  presentada por nota, recibida en 

esta Municipalidad el día 26 de Marzo y a partir del día 18 

de Marzo de 2020.- 

Artículo 2º.- Contaduría Municipal, procederá a 

efectivizar, a través de Tesorería Municipal, los haberes 

que correspondan hasta el día de su dimisión.- 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

DESPACHO  26 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 
DECRETO Nº 106/2020 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 
DECRETA: 

Artículo 1º- Dispónese la apertura de una cuenta especial 

a fin de canalizar aportes voluntarios de particulares 

tendientes a financiar insumos y equipamiento, 

alimenticios y/o de higiene, en el marco de la Pandemia 

causada por el Coronavirus (COVID-19). A los fines 

expuestos se detalla a continuación los datos pertinentes: 

Datos Bancarios: Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.; Titular: 

Municipalidad de Larroque; C.U.I.T. Nº 30999025028; Tipo 

de Cuenta: CC $; Número de Cuenta: 002000014993; CBU 

Nº: 3860002701000000149931; ALIAS: 

BANANA.LLAMA.AGUA.-  

Artículo 2°: Créase la Cuenta Especial Nº 0054 “COVID -

19””, a fin de imputar los movimientos de los fondos 

provenientes de los aportes voluntarios de particulares y 

funcionarios tendientes a financiar insumos y 

equipamientos en el marco de la Pandemia causada por el 

Coronavirus (COVID-19).- 

Artículo 3º.- Para el caso que el donante decidiera 

mantener sus datos personales en reserva, deberá hacerlo 

saber de manera expresa mediante nota o email dirigido a 

la siguiente dirección electrónica: 

haciendas@larroque.gob.ar.- 

Artículo 4º.- Oportunamente se remitirá al Honorable 

Concejo Deliberante la rendición documentada del destino 

dado a los fondos obtenidos por la aplicación de la 

presente norma.- 

Artículo 5º.- Procédase a la apertura de un “Registro de 

Voluntarios” tanto para personas físicas, como para 

empresas o instituciones que puedan y deseen prestar 

ayuda a la población ante la Lucha contra la Pandemia 

Covid-19 Coronavirus, a fin de atender necesidades 

específicas que pudieran ir surgiendo a partir del avance 

de la Pandemia. Dejase expresa constancia que las 

personas voluntarias NO DEBEN SER PARTE DE LAS 

PERSONAS DE RIESGO.- 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                          DESPACHO: 26 de Marzo de 2020.-  

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 

DECRETO Nº 107/2020 D. E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LARROQUE, 
    DECRETA: 

Artículo 1º: APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 

Adultos Mayores, respecto al pago de coordinadoras y 

auxiliares de la Colonia Municipal de Adultos Mayores.- 

Artículo 2º: Concédase un aporte no reintegrable y 

mensual, a partir del día 11 de Marzo de 2020 hasta el mes 

de Junio del corriente año, inclusive, por un total de PESOS 

SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($75.000,00), a las 

siguientes personas: 

- Prof. Schiavo Zulma Susana DNI Nº10.753.829 - $15.000.- 

- Prof. Alem María Fernanda     DNI Nº 31.490.159 - 

$15.000.- 



 
 

- Prof. Fiorotto Silvina Amanda  DNI Nº 17.755.942 - 

$15.000.- 

- Sra. Romani Elsa María           DNI Nº 12.697.845 - 

$15.000. 

-Srta. López Micaela Lucia        DNI Nº 38.255.507.- $15.000 

Artículo 3º: Impútese el gasto que demande el 

cumplimiento de la presente disposición a la Cuenta 0733, 

Subcuenta 0566, del Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 4°: Déjese sin efecto el Decreto N° 569/2019 del 

D.E.M, por los motivos mencionados en el considerando. - 

Artículo 5º: Instrúyase a la Secretaría de Hacienda 

Municipal a tomar las medidas pertinentes. - 

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese. - 

                                   DESPACHO: 30 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 108/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º- Dispónese por el Mes de Abril de 2020 el 

descuento del cincuenta por ciento (50 %) aplicable al 

sueldo básico del Departamento Ejecutivo Municipal en la 

persona del Intendente Dr. Leonardo Martín Hassell y de 

los cinco (5) Secretarios con que cuenta el esquema de 

funciones municipales, sumas que serán depositadas en la 

cuenta especial creada mediante Decreto Nº 106/2020 

D.E. tendiente a financiar insumos y equipamiento, 

alimenticios y/o de higiene, en el marco de la Pandemia 

causada por el Coronavirus (COVID-19).- 

Artículo 2º.- Invítese a todos los funcionarios municipales, 

ya sean Directores, Jefes de Áreas, Contratados, Personal 

de Planta Permanente y/o Transitoria a sumarse a la 

disposición aquí adoptada en la medida de sus 

posibilidades.- 

Artículo 3º.- Envíese copia del presente Decreto a la 

Secretaría de Hacienda a los fines que proceda a depositar 

en la cuenta respectiva, el monto resultante del descuento 

ordenado en el Artículo 1º del presente. Dicho porcentaje 

se incluirá en el recibo de haberes como un código de 

descuento.-     

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                          DESPACHO: 30 de Marzo de 2020.-  

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

 
 
 

DECRETO Nº 109/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Prorróguese el Decreto Nº 100/2020 D.E. 

hasta el 12 de Abril del corriente año, inclusive, de 

conformidad a lo mencionado en el Considerando.- 

Artículo 2º.- MODIFIQUESE la fecha de Vencimiento del 

periodo fiscal Febrero de 2020, de la Tasa por Inspección 

Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad extendiéndose la 

misma hasta el día 30 de Abril de 2020 inclusive. - 

Artículo 3°.- MODIFIQUESE la fecha de Vencimiento de la 

Tasa General Inmobiliaria con vencimiento el 10 de Abril 

de 2020 extendiéndose hasta el día 10 de Mayo de 2020.- 

Artículo 4°. -MODIFIQUESE la fecha de Vencimiento de 

planes de pago, contribuciones, tasas, etc.  cuyo 

vencimiento opere entre los días 16 de Marzo y 12 de Abril 

del 2020 extendiéndose sin interés hasta el día 30 de Abril 

de 2020 inclusive. -  

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por la 

totalidad de los Señores Secretarios del Ejecutivo 

Municipal y envíese copia al Honorable Concejo 

Deliberante para su respectivo conocimiento. - 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

                                   DESPACHO, 30 de Marzo de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
               Dr. DIEGO GERMÁN ORTOLANO – Secretario de Salud y Desarrollo 
Ambiental 
              Cr. RODRIGO COBRE – Secretario de Haciendas 
              ANALIA DUARTE – Secretaria de Gestión  Cultural y Educación 
               Lic. NATALIA BENITEZ – Secretaria de Desarrollo Humano 
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